
 
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ANGÉLICA JIMÉNEZ MENESES en representación de sus hijos 
LAURA DANIELA NIÑO JIMÉNEZ y EDWIN JOSUÉ NIÑO JIMÉNEZ 
Demandado: EDWIN JOSUÉ NIÑO LEAL 
Radicación: 25307-31-84-002-2014-00262 00 
 
El abogado ISAAC JIMÉNEZ REYES deberá estarse a lo resuelto en el inciso 2° del 
auto de fecha 4 de enero de 2022. Nótese que la corrección moratoria que exige se 
encuentra establecida para los contratos de mutuo o similares, mas no para el cobro 
ejecutivo de obligaciones alimentarias.  
 
Cumplido lo ordenado en la providencia en cita, retornen las diligencias al Despacho 
para proveer. 
  
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ RUBIANO 
Demandado: GLORIA RUBIO DEVIA 
Radicación: 25307-31-84-002-2016-00226-00 
  
Téngase en cuanta que el curador GABRIEL HERNÁN CORTES PARRA aceptó el 
cargo y contestó la demanda en nombre de la demandada GLORIA RUBIO DEVIA y 
dentro del término de traslado se opuso a las pretensiones e impetró excepciones de 
mérito.  
 
Secretaría proceda a agotar el traslado de las excepciones de mérito propuestas 
oportunamente, conforme lo dispone el artículo 370 del Código General del Proceso y 
lo regula el artículo 110 ibídem, dejando constancia de cumplimiento en el expediente.  
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso, en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso y con ajuste a lo señalado en el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 056 

De hoy 9 de junio de 2022 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


 
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 
Demandante: BEATRIZ RODRÍGUEZ CÁRDENAS en representación de los menores 
JENNIFER ALEXANDRA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, FABIÁN MAURICIO 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ y SANTIAGO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Demandada: SANDRA MILENA RODRÍGUEZ ORTIZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2017-00187-00 
 
El reporte de actuación emitido por la Trabajadora Social CINDY NATALIA ZAPATA 
RODRIGUEZ y la Psicóloga DANIELA PERDOMO de la COMISARIA DE FAMILIA DE 
VIOTÁ – CUNDINAMARCA, en relación a BEATRIZ RODRIGUEZ CÁRDENAS y los 
menores JENNIFER ALEXANDRA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, FABIÁN MAURICIO 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ y SANTIAGO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, se agrega al 
expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.  
 
Se requiere a la DEFENSORÍA DE FAMILIA – INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR del domicilio de la demandada SANDRA MILENA RODRÍGUEZ 
ORTIZ, para que realice la valoración biopsicosocial ordenada en auto del 26 de febrero 
de 2020 y reiterada en decisión del 26 de julio de 2021, dentro de los diez (10) días con 
posterioridad a la materialización del presente requerimiento. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: FRANK KELLY SILVA PARADA 
Demandado: La menor VALLERY MARIANA SILVA MORENO representada por su 
progenitora MÓNICA MARÍA MORENO MANRIQUE 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00494-00 
  
Atendiendo lo indicado y allegado por MÓNICA MARÍA MORENO MANRIQUE, 
secretaría proceda a verificar la existencia de los títulos de depósitos judiciales 
relacionados y en dado caso, proceda a su pago.  
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 056 

De hoy 9 de junio de 2022 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


 
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: HENRY DÍAZ BARRETO 
Demandada: SANDRA INÉS FLÓREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00067-00 
 
Estando el presente asunto al Despacho para resolver se observa que la audiencia de 
que trata el artículo 372 del Código General del Proceso llevada a cabo el 24 de junio 
de 2021, oportunidad en donde se recaudaron los interrogatorios de parte de los 
intervienes, no fue presidida por el suscrito, toda vez que me encontraba disfrutando de 
un periodo de vacaciones.  
 
Conforme lo anterior y en uso de las facultades conferidas en el artículo 132 de la Ley 
1564 de 2012 y con el norte de cumplir el mandato contenido en el artículo 171 del C. 
G. del P., el Despacho adopta como medida de saneamiento el convocar a las partes y 
sus apoderados, para que ratifiquen los interrogatorios de parte vertidos en audiencia 
del 24 de junio de 2021 para el próximo 25 de julio de 2022, a la hora de las 10:00 
a.m., para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link 
respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber 
indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato y en todo caso, 
previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por 
inasistencia. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente.  
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: LIGIA RODRIGUEZ en representación de EDISON NAZARIO ÑUSTES 
RODRIGUEZ 
Demandado: NAZARIO ÑUSTES SANTOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2009-00075 00  
 
Téngase en cuenta que la abogada MARÍA CAMILA GARRIDO PRADA aceptó la 
designación realizada por el Despacho como apagada de amparo de pobreza de LIGIA 
RODRIGUEZ. Secretaría proceda a remitir el link del expediente digital a la Defensora 
Pública en cita.  
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA 
Demandantes: RUMERY RODRÍGUEZ GUARNIZO, CLARIBEL RODRÍGUEZ 
GUARNIZO, FENIVE RODRÍGUEZ GUARNIZO e INELDA RODRÍGUEZ GUARNIZO 
Demandados: JANNER RODRÍGUEZ GUARNIZO y IVO RODRÍGUEZ GUARNIZO 
como herederos determinados de los causantes JULIO CESAR RODRÍGUEZ 
DELGADO (q.e.p.d.) y ANA LUCIA GUARNIZO DE RODRÍGUEZ (q.e.p.d.), así como 
sus HEREDEROS INDETERMINADOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00147-00  
 
Se reconoce personería al abogado JOSÉ URIEL CABEZAS MORENO como 
apoderado judicial de MAXIMINO RODRIGUEZ GUARNIZO, para los fines y en los 
términos del poder especial conferido para el efecto. Secretaría remita el link del 
expediente digital al abogado en cita.  
 
Se le pone de presente al profesional del derecho que el presente asunto concluyó con 
sentencia emitida el 22 de abril de 2022.  
 
Cumplido lo allí ordenado, archívese definitivamente las diligencias. 
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: MARÍA DEL CARMEN ÁLVAREZ DE OBANDO 
Herederos: MYRIAN ÁLVAREZ DE LEÓN, NELLY ÁLVAREZ OLARTE, CARLOS 
ÁLVAREZ OLARTE y LUIS ALFONSO ÁLVAREZ ORLARTE, ARNULFO ÁLVAREZ 
ORLARTE 
Causante: ARACELY ÁLVAREZ OLARTE (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00202-00 
 
Obsérvese que durante el término de emplazamiento agotado por la Secretaria del 
Juzgado el 11 de mayo de 2022, no se hizo presente acreedor alguno del mortuorio a 
liquidar.   
 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto en los términos del artículo 501 del 
C. G. del P., se convoca a las partes y sus apoderados, para el día 15 de julio de 2022, 
a las 10:00 a.m. y a fin de llevar a cabo la audiencia que, relatada el artículo en cita, 
para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link 
respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber 
indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato y en todo caso, 
previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por 
inasistencia 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ANA ISABEL PIRAGUA TIJARO en representación de su menor hijo 
CESAR AUGUSTO CORNELIO PIRAGUA 
Demandado: CESAR AUGUSTO CORNELIO HERNÁNDEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00328-00 
 
Se agrega al expediente los informes de títulos de depósitos judiciales consignados al 
interior del presente asunto que obran en los PDF 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 
se ponen en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.  
 
Se le pone de presente a la abogada SORAYA GONZÁLEZ CHÁVEZ que, si bien el 
presente asunto terminó mediante auto del 8 de octubre de 2021, también lo es que la 
obligación alimentaria a favor del menor CESAR AUGUSTO CORNELIO PIRAGUA 
continua vigente, motivo por el cual se mantuvo la medida cautelar a fin de garantizar 
el pago de los alimentos del menor. Ahora bien, la disminución de la cuota alimentaria 
ordenada al interior del proceso de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA que 
entre las mismas partes cursó bajo el radicado 25307-31-84-002-2021-00179-00 tiene 
efectos a partir de la sentencia del 26 de abril de 2022, en donde se moduló la cuota de 
alimentos en el monto de $598.119.oo. Por lo tanto, los dineros consignados al interior 
del presente asunto, están llamados a garantizar el pago de las cuotas de alimentos 
causados entre el 8 de octubre de 2021 a la fecha ajustada la disminución en cita.  
 
Conforme lo anterior, secretaría allegue a las diligencias la copia de la sentencia citada 
en el párrafo anterior y emita la certificación solicitada en relación al estado del pago de 
las cuotas de alimentos ejecutadas teniendo en cuenta los informes de títulos allegados 
y lo señalado en la sentencia en comento.  
   
Notifíquese, 

 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante: MARÍA EVELIA QUIMBAY OSPINA 
Demandados: JORGE ERNESTO GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00351-00 
  
Toda vez que las partes no dieron cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero de 
la parte resolutiva de la audiencia del 27 de mayo de 2022, se designa como partidor a 
LUZ DARY MANRIQUE MENDOZA quien hace parte de la lista de los auxiliares de la 
justicia. Secretaría proceda a notificar el presente nombramiento por el medio virtual 
más expedito y dejando constancia de cumplimiento en el expediente y a fin de que 
acepte la designación dentro de los cinco (5) días con posterioridad a la notificación de 
esta determinación.      
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.   
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ELVIA MARÍA CORRALES VALENCIA en representación de su menor 
hijo GABRIEL SANTIAGO ROJAS CORRALES 
Demandado: WILLINTON ROJAS MORALES 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00377 00 
 
Lo manifestado por Lina María Vergara Morales Gerencia Requerimientos Legales e 
Institucionales mediante oficio Código interno Bancolombia Nro. RL00290082 del 19 de 
enero de 2022, al igual que lo señalado por Jorge Andrés Ruiz Murillo Gerencia 
Requerimientos Legales e Institucionales en misiva Código interno Bancolombia Nro.  
RL00323879 del 10 de marzo de 2022, se agrega al expediente y es puesto en 
conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 
 
Con el objeto de continuar con el trámite del proceso, a fin de llevar acabo la audiencia 
de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, se decretan las pruebas 
oportunamente solicitadas por las partes en la manera relatada en los artículos 372 y 
373 del C. G. del P. y se señala el próximo 6 de julio de 2022, a las 10:00 a.m. a fin de 
llevar a cabo la audiencia que relatada en los artículos en cita, para lo cual, se les 
remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar 
a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para 
el efecto, deberán proceder de inmediato indicando igualmente el canal digital en donde 
se conectarán a la audiencia los testigos que pretendan hacer valer y en todo caso, 
previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por 
inasistencia. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente.   
   
Notifíquese, 

 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: DIANA MARCELA CRUZ CORTES en representación de su hija MARÍA 
VALENTINA HERRERA CRUZ 
Demandado: JORGE ARTURO HERRERA PENAGOS 
Radicación: 25307-31-84-2213-002-2019-00470-00 
  
Atendiendo lo señalado por SURA en los PDF 13 y 14 del expediente digital, requiérase 
a la EPS SANITAS para que indique el canal digital y datos personales que conozca del 
demandado JORGE ARTURO HERRERA PENAGOS a fin de lograr su vinculación en 
el presente proceso, atendiendo la negativa materializada en la respuesta al PQRS No. 
21-04072672 del 3 de mayo de 2021, dentro de los cinco (5) días con posterioridad a la 
notificación del presente requerimiento. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer 
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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